
 

 

 

RESOLUCION Nº 097/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Las actuaciones que constan en Expediente Nº 2134/95,  

Y CONSIDERANDO: 

              Que consta el acta Nº 383 de fecha 5 de setiembre de 1995, 

en la cual se relevan los siguientes hechos,entre otros: 

              Que la Remisera Uritorco de esta localidad, ubicada en 

calle Rivadavia 381, propiedad del Sr. Luis Mercado, poseìa vehìculos 

estacionados en la calle; que circula para esta remisera un taxi de 

propiedad del Sr. Arnaldo Delfino; 

              Que corrido traslado a la firma responsable para que 

efectuara el descargo, consta en este expediente que la misma expresa 

que los vehìculos se encontraban en la calle porque asì creen dar mas 

agilidad a la atenciòn de la clientela, y que la cochera del local se 

encuentra con algunas refacciones que el propietario estarìa por 

realizar, y que el Sr. Arnaldo Delfino està realizando los tràmites 

que necesita para cambio de taxi a remis; 

              Que el Asesor Letrado Municipal se expide a fs. 7 en el 

sentido de que el descargo presentado, a màs de dar a conocer las razones 

por la que se tenìan los automòviles en la calle y la existencia de 

un vehìculo no autorizado, se reconoce la constataciòn que refleja el 

acta, por lo que esta ratificaciòn exime de mayores comprobaciones, 

ni haberse solicitado por la administrada; 

              Que es facultad de este Departamento Ejecutivo de 

conformidad a la Ordenanza Nº 991/94 y Decreto reglamentario Nº 159/94, 

el poder aplicar las multas que allì se especifican; 

              Que en este caso se observa que es por primera vez, y 

por lo tanto es merecedora de que se aplique el mìnimo que establece 

la norma, a la vez que se solicite en adelante un riguroso cumplimiento 

de la Ordenanza citada; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1º.-:APLIQUESE a la Remisera "Uritorco", propiedad del Sr. Luis 

Mercado, una multa mìnima de $ 400.- (Pesos cuatrocientos), por ser 

la primera vez, con severo llamado de atenciòn a los fines de que no 

se vuelva a repetir la conducta expresada en los considerandos de la 

presente Resoluciòn.- 

Art. 2º.-:OTORGUESE un plazo de cinco (5) dìas hàbiles para el 

cumplimiento de la pena, caso contrario automàticamente pasen las 

actuaciones a Asesorìa Letrada para su cobro por vìa judicial.- 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendado por el Sr. Secretario 

General y el Sr. Secretario de Economìa y Finanzas de esta 

Municipalidad.- 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 



Capilla del Monte,13 de Noviembre de 1995.- 

firmado: OSVALDO OROS      GABRIEL BUFFONI       DIEGO SEZ 

         Sec.E.y F.        Sec.Gral.           Intendente Mpal.  


